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PARTI OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado de Sevilla D. Luis José Sar- 
torius después de concluida la comisión que tuve á 
bien conferirle con fecha 3 de Agosto último, Yengo 
en disponer se encargue nuevamente del despacho del 
ministerio de la Gobernación del Reino, quedando al
tamente satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado, durante su ausencia, D. Mariano 
Roca de Togores, Ministro de Marina.

Dado en Palacio á 25 de Setiembre de d 848. =  
Está rubricado de la Real mano.=Refrendado. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros. El duque de Va
lencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por el ministerio de la Guerra se comunica al de 
Estado la Real órden siguiente:

«El coronel de infantería D. Manuel Mendoza ob
tuvo por este ministerio Real licencia para Inglaterra 
y Francia; y habiendo dispuesto la Reina (Q. D. G.) 
que en el término de 20 dias se presente en la fron
tera al jefe español mas inmediato, me encarga S. M. 
lo manifieste á Y. E ., como de su Real órden lo eje
cuto, para que por el ministerio de su digno cargo 
puedan expedirse las órdenes consiguientes á los cón
sules y demas agentes diplomáticos de España para 
que hagan saber al expresado Mendoza la Real reso
lución en el punto en que se halle, dando aquellos co
nocimiento á V. E. de haberlo verificado, á fin de que, 
sirviéndose ponerlo en mi noticia pueda dar cuenta 
á S. M.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), oido el parecer 
del tribunal supremo de Justicia, se ha dignado apro
bar para esa audiencia pretorial y los tribunales y 
juzgados de su distrito el arancel de derechos que 
de Real órden remito á Y. E. adjunto, para que des
de luego se ponga en práctica con la rebaja de una 
quinta parte en la ciudad de Matanzas, y con la de 
uua cuarta en los demas puntos del territorio de la 
misma audiencia. Ademas de esto, teniendo presente 
S. M. que la ley 178, libro 2.°, tít. 15 de la Recopi
lación de Indias previenen terminantemente que los 
derechos no excedan del anco tanto de los que en es
tos reinos se pueden llevar, ha dispuesto también 
que es§ Real acuerdo antes de la publicación del 
arancel reduzca cada una de sus partidas, de suerte 
que no excedan del quíntuplo de la señalada respec
tivamente para la Península en su|arancel que igual
mente es adjunto, cuyo exceso como V. E. obser
vará , es muy notable en los derechos de exámen y 
juramento que devengan el secretario de acuerdo y 
los alguaciles y porteros; en los de escribanos de Cá
mara , y particularmente en los arts. 2 y 3 ; en los 
del canecer aun después de la reducción que han su- 
rido, en los del tasador repartidor; en los de pro

curadores, cuyo art. 6.° deberia suprimirse porque 
el trabajo que por él se intenta remunerar no debe 
estar remunerado, ni lo está en los aranceles de la

P en ín su la , debiendo hacerse  lo m ism o, porque tam 
poco aqu i se valúa con el aum ento  que se da por de
rechos de  agencia en  proporción de la can tid ad  liti
g ad a , y  en o tras p a rtid a s  cuya d iferencia , au n q u e  
de m enor im portanc ia , no deja  de ser co n tra ria  á la 
ley citada. Sin em bargo de todo es la vo lun tad  de 
S. M. que si esa aud iencia  p re to ria l hallase que estas 
reducciones ofrecían  inconvenien tes no las lleve ade
lan te , sino que  se lim ite  á poner llanam ente  en p rác
tica el referido  a ra n c e l , ta l como queda preven ido  en 
la cabeza de esta  Real ó rden , con la m ayor b revedad  
posible, e levando á conocim iento de S. M. los fu n d a
m entos de dichos in c o n v e n ie n te s , con un  estado  de 
los productos que  haya  ten ido  en el ú ltim o q u in q u e
nio el oficio que d eb iera  su frir la reducción de a lgu 
no de  sus em olum entos con arreg lo  á la  ley cuya 
observancia se ha  recom endado. Dios g uarde  á Y. E. 
muchos años. M adrid 24* de Setiem bre de 1848.=  
A rrazo la .= S r. gobernador C apitán general P residen te  
ie  las audiencias de Cuba.

Arancel de costas procesales de todos los juzgados y  tribu
nales del territorio de la audiencia pretorial de la Ha
bana.

Relator del Real acuerdo.
Pesos. Reales.

1? Por el reconocimiento y estudio de los
íxpedientés por cada foja un real  ...........  » 1
. 2? Por idem siendo en compulsa, 2 .rs   » 2

3? Por dar cuenta del expediente y exten- 
ler el auto que recaiga, siendo este de ins
trucción, un peso y 2 rs..........................................  4 2

4? Por lo mismo siendo en resolución, 2
pesos...........................................................    2

5? Por cada pliego de consulta en relación,
2! pesos y 4 r s . . . . . . .................................   2 4

6? Por cada uno de los de inserción, 6 rs. » 6

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO.

Expedientes informativos y consultivos.
4.° Por el reconocimiento del primer re

curso y los documentos que le acompañen, lle
vará por hoja un real................................................ » 4

2.° Por dar cuenta del mismo y extender
el decreto que recaiga, un peso y 2 rs  4 2

3.° Por idem de cualquier otro recurso,
un peso..................... •...............• ...............................  \ »

4.° Por los oficios ú órdenes en relación,
no pasando de medio pliego, 6 r s .........................  » 6

5.° Y pasando, por cada hoja 4 r s    » 4
6.° Por cada hoja literal de copia de dichos

oficios ú órdenes, 4 r s ...........................................   » 4
7 °  Por el informe que se le mande dar, con 

vista de los precedentes, llevará, no pasando
de un pliego en relación, un peso y 6 r s   1 6

8.° Por cada uno de los que exceda, un
peso, y dos r s ...............................................   4 2

9? Si contuviere insertos, por pliego 6 rs. » 6
4 0. Por copiar en el libro la consulta hecha 

por el re la to r, por hoja 4 rs. » 4

Expedientes de exámenes y juramentos.
4? Por cada expediente de posesión de se

ñores magistrados ó jueces propietarios y ho
norarios, 20 pesos!.................................................... 20 . »

2? Por el recibimiento de abogados, 20
pesos....................i ......................................................  20

3? Por el de escribanos públicos, 47 pesos. 47 »
4? Por el de idem Reales, 8 pesos y 4 rs.. 8 4
5o Por el de juramento de canciller regis

trador, repartidor, relatores, escribanos de
Cámara y procuradores, 4 2 pesos................... ! .. 42 »

6? Por el de porteros y alguaciles, 2 pesos. 2 »
Nota. Si los que se examinan para abogados, escribanos 

y procuradores quedaren reprobados, llevará el secretario 
la mitad de los derechos respectivos.

Otra. Antes de entrar á exámen los contenidos en la an
terior, y al tiempo de presentar los documentos, deposita
rán el importe de los derechos que se devengan, inclusa la 
media anata; y siendo reprobados, se les devolverán fiel
mente, menos los devengados en este caso.

Porteros y alguaciles.
4? Por la asistencia á todo acto de ju ra 

mento y posesión de Sres. magistrados y jue

ces propietarios ú honorarios, para todos 20
pesos........................................................................  20 »

2? Por el de abogados y dependientes de
la audiencia, para idem 47 pesos....................  47 »

3? Por el de escribanos públicos, 42 pesos. 42 »
" 4? Por el de idem Reales, 8 pesos  8 »

SALA DE JUSTICIA.

Relatores.
4? Por el reconocimiento y estudio de los #

pleitos y causas, siendo originales, llevarán
por hoja un real...................................................  » 4

2? Y si vinieren en compulsa, por hoja 2
reales.......................................................................  » 2

3? Por dar cuenta de los expedientes y ex
tender el auto que recaiga, siendo este de sus- 
tanciacion ó pase al Sr. fiscal, llevarán 2 pesos
y 4 r s ......................................................................  2 4

4? Si fuere para auto de prueba, no ha
biendo vista formal con citación de las partes,
3 pesos...........................................    3 »

5? Por los derechos de formación de apun
tamiento, cualquiera que sea el número de 
hojas de este, llevarán por cada una de los
autos originales un real....................................... » 4

6? Y siendo en compulsa , 2 rs.................... » 2
En las revistas solo cobrarán por razón de aumento de 

apuntamiento los derechos correspondientes á las hojas que 
se hubieren aumentado al expediente después que formó el 
primero. Lo mismo practicarán por lo tocante á los derechos 
marcados en los artículos 4.° y 2? de este capítulo, siempre 
que después de hecho el reconocimiento haya que practicar 
otro ú otros por cualquier motivo.

7.° Si hubiere que aumentar el apunta
miento por petición de alguna de las partes, 
pagará la que lo solicite al relator por cada 
pliego de aumento, si el tribunal estimase no
haber sido necesario, un peso y 4.... r s ............  4 4

8.° Por corregir las pruebas del apunta
miento, si se imprimiere , por autorizar los 
ejemplares .y repartirlos á los Sres. ministros, 
por cada pliego de impresión en la forma de
signada en el artículo, 7 r s ................................. » 7

9.° Por el reconocimiento de las alegacio
nes ó papeles en derecho manuscritos, por plie
go * r s ........................... .... .....................................  *> 4

40. Por el reconocimiento de los mismos 
papeles ó alegaciones después de impresos, 
poner la nota mandada por la ley y repartir 
los ejemplares á los Sres. ministros, por cada
pliego de impresión 3 r s ..................................... » 3

44. Por la formación de árboles, por cada 
casilla que contenga el original que ha de
acompañar al apuntamiento, 3 r s ................. » 3

4 2. Por las copias de cada casilla, medio
rea l................................................... ........................  » ¿

43. Por la formación de la lista original de 
reos ó personas comprendidas en las causas,
llevarán por cada persona un real....................  » 4

4 4. Por las copias, idem idem ....................  » 4
4 5. Por la asistencia á las vistas y hacer 

relación para la decisión de los pleitos ó cau
sas, tanto en lo principal como en los artícu
los , ya sean en segunda instancia ó en terce
ra , llevará el relator, no excediendo esta ocu
pación de una hora , aunque no llegue, 2 pe
sos y 4 rs ...............................................................  2 4

4 6. Y por cada una.de las que pasare, un 
peso y 2 r s ................................................... .........  4 2

47. Por la extensión de los autos para me
jor proveer, sin perjuicio del reconocimiento 
de lo que se aumentare en cumplimiento del
auto, un peso........................................................  4 »

48. Por idem de las sentencias que deban 
publicarse por el Sr. ministro semanero, 3 
pesos........................... ................................... .........  3

4 9. Por idem de autos definitivos, 2 pesos. 2 *
20. Por dar cuenta de una causa de sobre

seimiento y extender el au to , sin perjuicio de 
los derechos de reconocimiento que percibirá, 
según queda expresado en los arts. 4? y 2?, 2
pesos........................................................................  2 »

21. En los expedientes de indulto llevará
por todos sus derechos 3 pesos y 6 r s   3 6

22. Por cada pliego en limpio y en rela
ción de consulta llevará el relator, habiendo 
apuntamiento, un peso y 2 rs..........................  4 2

No habiéndolo, y si no comprendiese mas que una sola
parte de los au tos, llevará sus derechos al tenor de lo ex
presado en los arts. 5? y 6?.

23. Y en uno y otro caso, por cada pliego
de inserción ó copia 6 rs .......................... a 6



Escribanos de Cámara.

4? Por bascar un expediente que estuvie
re en la escribanía sin curso por mas de un 
año, para activarlo de nuevo ó dar cuenta ai
tr ibunal,  4  .....................................     * ^

2? Por reconocer si los expedientes vienen 
en forma con los documentos que deban acom
pañarles y anotarlos en los libros, no exce
diendo, de 200 fojas, 10 pesos............................  10 »

3? Y excediendo, á razón de 6 pesos poi
cada 100 fojas.................     0 *

4? Por el reconocimiento de los documen
tos que se presenten ó exhiban con recursos, 
inclusa la lectura de estos y rúbrica marginal,
llevará por pliegos de auos y otros 4 rs   4 »

5? Por dar cuenta por primera vez de un 
expediente y extender el decreto que recaiga,
un peso - 1 a

6? Y por una de las sucesivas, sea cual- ’
quiera la clase del decreto , 5 rs.........................  » 5

7? Por la extensión de diligencias y no
tas, 6 rs ........................................................................ » G

8? Por la entrega de autos al procurador, 
y extender el recibo y su cancelación al de
volverlos, 4 rs...................................    * *

9? Por cada orden ú oficio, siendo en re
lación y no pasando de medio pliego, 6 rs. .. » - 6

10. Por cada medio de exceso, 4 r s   » 4
11. Por cada pliego entero do copia literal

ó inserción , 6 rs........................................................  » 6
42. Por el cotejo de documentos, no lle

gando el tiempo que se Invierta á media hora, 
incluyendo el señalamiento de dia y hora y
extender la diligencia, un peso..............  1 i>

4 3. Por cada’ media hora de exceso 4 rs ..  a 4
4 4. Por cada hora do ocupación en recibir 

toda clase de declaraciones, asi en causas ci
viles como criminales, confesiones con cargos, 
reconocimientos en ruedas de presos, careos, 
ratificaciones y embargo de bienes, llevarán, 
sin que en ningún caso se ie señale menos, 
aunque no llegue á media hora , un peso y 4 rs. 1 4

45. Por el edicto original que debe quedar 
en autos llamando á los reos ausentes y dili
gencia de fijación y vuelta á los autos, uu peso. 1 »

16. Por cada copia 2 r s .......................  * 2
47. Por la certificación de haberse presen

tado ó no el reo emplazado, 4 r s    » 4
18. Por cada escritura de fianza de estar á

derecho ó carcelera, 3 pesos------------------------------------3 »
19. Por la de estar á derecho y pagar juz

gado y sentenciado, 5 pesos............ ....................  5 j>
20. Por cada caución jura loria do guardar 

carcelería en villa y arrabales ü otras seme
jantes, un peso  4 »

21. Por cada mandamiento de soltura, ya, 
comprenda una ó mas personas que se man
den poner en libertad en la misma providen
c i a , entre todos un peso y 2 r s   4 2

22. Por cada notificación á los procurado
res y á los interesados en persona ó en estra
dos, 4 r s   » 4

23. Por su asistencia á la vista, no llegan
do á una hora , un peso y 4 rs   4 4

24. Por cada hora de exceso, un peso y 2 rs. 4 2
25. Por la asistencia á la publicación de j

sentencias, que debe hacerse por el Sr. minis
tro sem anero , inclusa la diligencia del p ro
nunciamiento, un peso y 4 rs  4 4

26. Por cada pliego en relación de ejecu
torias, provisiones y despachos, un peso  4 »

27. Por cada uno de los insertos ó copias,
5 r s   » 5

28. Por cada certificación , no pasando de
un pliego , 2 pesos.................................................. 2 #

29. Por cada pliego que exceda en relación,
un peso y 4 r s   4 4

30. Y por cada uno de insertos ó copias, un
peso  4 a

31. - Por poner los expedientes en el correo 
para su devolución al inferior, con la nota ó 
diligencia de haberlo ejecutado, 7 rs  » 7

32. Siempre que hubiere que sacar copia 
literal de despacho, provisión ó cualquiera
otro documento, llevarán per pliego 6 r s   » 6

Canciller registrador.
4? Por poner el sello á todo despacho que

deba llevarlo, 3 p eso s .    .....................................  3 »
2? Por cada pliego de la copia que saque 

de los documentos que haya de tomar razón,
un peso......................................................................... 4 »

3? Por cada certificación que diere de las 
copias que obren en su oficina, llevará por 
pliego 6 rs .....................    » 6

Archiveros.
4.° Por la busca de cualquier expediente, 

pleito ó documento, no excediendo de 10 años 
el tiempo de estar archivados, y no dando no
ticia cierta el solicitante, tres pesos...................  3 »

2.° Y si la d ie re , uno.     4 »
3.° Si pasare y no se diere indicación pre

cisa , por cada cinco, años que exceda de los
diez llevará 2 pesos...........................................  2 . n>

4.° Y si la indicare ,  un peso  4 »
5? . Por cada certificación que dé, no pasan

do de un pliego, dos pesos................................... 2 »
6? Y por cada medio pliego de exceso en

relación, un peso y 2 rs   4 2
7.° Y por cada uno de inserto ó copia li

teral , 6 i s ..................................................................  » 6

Tasador repartidor.
4? Por reconocimiento del cuaderno ó cua

dernos de audiencia, un real por foja, pasan
do de 20 folios.   » 1

2.° Y no pasando, por cada cuaderno 2
pesos    2 9

3? Por el recuento de las piezas que vie

nen del inferior, cualquiera que sea el núme
ro de fojas, 2 pesos...............................................   2 »

4? Por reformar las tasaciones, no habien
do motivo para la reforma , la mitad de los 
derechos devengados en la principal.

5? Por asentar y repartir un pleito , un
peso..............................................................................    1 »

6? Por cada recurso, haya ó no pleito pen
diente , un peso.............................................................    1 »

Agente fiscal
4? Por la vista del proceso y relación al

Sr. fiscal, cada foja 2 rs............................................... » 2
2? Por cada una.en compulsa , 4 rs   » 4
3? Por cada respuesta del Sr. fiscal, aun

que no llegue á medio pliego, 2 pesos................... 2 »
4? Por cada medio pliego que exceda, des

pués de llenado el primero, 2 pesos....................... 2 »
5? Por entregar en U escribanía de Cáma

ra cada proceso ó pleito para dar cuenta á la
sala , 4 r s ...................................... ........ . . ......................  » 4

6? Por recibir los expedientes, ya civiles 
ó criminales, que se dirijan por conducto de 
los Sres. fiscales, entregarlos al repartidor y 
formar los oportunos asientos, llevará.por Gada 
uno de aquellos 4 r s . . . . . . ............. .    4 . .  ♦ . . .  » 4

Porteros,
1? Por llevar un oficio á cualquier autori

dad ,  oficina ó persona, en virtud de manda
to del tribunal,-y mediando Ínteres de partes,
5 r s .................................................................... » 5

2? Por cada apremio para la devolución de
autos 6 r s ................................................................... .. » 6

3? Por recoger autos cuando el tr ibunal lo
mande , 6 r s . . . .*............................................  » 6

4? Por su asistencia á la vista de pleitos y
causas y llamamientos de parles, no pasando
de una hora , un peso y 2 r s . ......................  1 2

5? Y si la vista durase mas de una au
diencia, llevará por cada una un peso y 2 rs. 4 2

Alguaciles,
4.° Por llevar un oficio á cualquier auto

ridad , oficina ó persona por mandado del tr i
bunal ,  habiendo Ínteres de partes ,  un peso..  4 »

22 Por asistir á la vista de los pleitos y 
causas, por cada audiencia que se emple'e en
la vista, 2 pesos.........................................  2 »

3? Por cada prisión, ejecutándose de dia,
2 pesos y 6 r s  . .................................  2 6

4? Por la diligencia de embargo y depósito
de bienes, 2 pesos y G r s .............................  2 6

5? Si excediere de un dia de ocupación en 
esta diligencia, á razón de 4 pesos por cada
uno de exceso..............................................   4 »

6? Por la guarda de vista de un reo por
cada dia llevarán 3 pesos.............................  3 »

7? Por cada citación, 5 r s . ..... ..............  » 5
8? Por los apremios y recogidas de autos,

6 r s ............................................   , . » 6

Abogados en la audiencia.
1? Por el reconocimiento y estudio de los . -

pleitos y causas siendo originales, llevarán
por hoja un rea l  ..........................  : » 4

2? Y si fueren en compulsa , por hoja 2
rea le s   . ■ 2

3? Y por documentos escritos en latin ú
otro idioma, por hoja 3 r s  . . . . . . . . . .  » 3

4? Por los escritos de derecho y los de sus- 
tanciacion é informe en estrados, percibirán 
los honorarios que gradúen.

o? Guando en estos casos alguna parte se 
queje por exceso en la designación, el juez en 
primera instancia, ó el tribunal superior en 
segunda y tercera, regulará los que deban ser 
satisfechos, oyendo al colegio de abogados, don
de lo h a y a , y donde no, á dos letrados de co
nocida experiencia y probidad.

6? Por su asistencia á estrados llevarán 
por cada dia que dure el pleito, ó en que por 
ocupaciones del tribunal ú otro motivo no lle
gue á verse , 8 pesos y 4 r s ........................  8 4

Nota. El abogado que, habiéndolo sido de una parte, 
continuare su  defensa en la audiencia, solo llevará en la 
segunda instancia la mitad de los derechos de vista de los 
autos del inferior, y nada en la tercera, por razón de la 
vista de aquellos, aunque sí se le abonará la de los folios 
del cuaderno de audiencia que no hubiese examinado antes.

Otra.  ̂Habiéndose observado alguna vez que un abogado 
que llevó la defensa de una parte en la primera ó segúnda 
instancia, y que se presentó en esta ó en la tercera á informar 
en estrados, ha hecho firmar por otros los escritos de estas 
últimas instancias con el objeto poco delicado de cargar 
nuevas vistas , se advierte que ademas de ser corregido 
este exceso por el Sr. semanero, si por desgracia se rep i
tiese, con la reducción de tan indebidos derechos, se to- ¡ 
mará razón en la sala, del nombre del letrado, para que 
le sirva de nota en su carrera.

Otra. Cuando el abogado que lleva la defensa en segun
da 'instancia no pueda ó no quiera presentarse en estrados, 
y lo haga otro en su lugar, solo se abonará á este en tasa-  ! 
cion ios derechos que le correspondan por su asistencia é 
informe verbal en estrados.

Procuradores.
1? Por la firma de la sustitución del poder

en favor de cualquiera otro procurador , 3 rs. » 3
2? Por la aceptación do curadoría y defen- 

soría de menores ausentes y entredichos, 5
...................... ........................................... » . . . .  »  5

3? Por 1.a obligación y fianza que deben 
constituir en ei caso expresado en ei artículo
anterior, 5 rs .................................................................  » 5

 ̂ 4? Pur cada escrito ó pedimento de sustan- 
ciacion en toda clase de juicios sin firma de 
letrados, un peso........................... ............................... 4 »

5.° Por la firma en los escritos extendidos

por letrados, un peso...................................   4
6? Por cada tres fojas qne exceda del prb- *

mar pliego, un peso y 6 reales..........................  4 p
7.° Por la copia de dichos escritos, puestos

por abogados, llevarán por foja 6 r s    ̂ «
8? Por ia toma de autos en la escribanía y 

pasarlos al abogado, haciéndose cargo en el
libro de conocimientos, 4 r s ............................................ 9. ^

9? Por devolverlos á la escribanía, cance
lando el cargo hecho al abogado y el recibo
que dejó en aquella, 4 r s ...................................... ^

10. Por la asistencia personal del procura
dor á juntas de letrados ó á cualquiera dili
gencia que deba practicarse y exija su pre
sencia, no pasando de dos horas, 2 p e s o s . . . .  2

4 1. Y pasando, por cada una hora que se 
alargue la concurrencia, aunque no sea com
pleta, 6 r s ...........................................................  # g

12. Por su asistencia á las vistas, no p a 
sando de una hora , aun cuando no llegue,
un peso..................... . ........... . . .    4 £

43. Y si pasare, por cada una del exceso,
4 r s . .  . ..................................................................... » |

4 4. Por el aviso al abogado del señalamien
to ó suspensión de la vista del pleito¿ 4 rs .  .. » 4

4 5. Y si por encargo de la parte tuviere • 
que avisar á alguna otra persona, por cada
una á quien avisare 4 r s ....................... .............  » ¿

4 6. Por ei nombramiento de peritos en el 
acto de la notificación de la providencia del
tribunal, sea uno ó muchos, 4 r s . . . .......... » 4

17. Por cada notificación que se les hiciere 
y firmaren con la obligación de avisarlo á la
parte , 3 r s . .................................................... ............ » 3

4 8. Por cada conocimiento ó recibo que 
anotaren en el libro que deben llevar, 2 r s . .. » 2

19. Por agencias ó diligencias necesarias ó 
pasos extrajudiciales en todo pleito civil, cuyo 
valor fuese hasta 4000 pesos, llevará al año
50 pesos .......................................................... 50 »

20. Si excediere de los 4000 pesos, llevará
cien pesos al a ñ o .  ............................... ..............  4qo »

21. Si la duración del pleito fuere causada 
por malicia ó por poca actividad del procura
dor á juicio del Sr. ministro semanero, en tre
gará aquel á la parte lo que habia de haber 
llevado en otro caso.

Nota general. Los derechos de reconocimiento y apunta
miento del relator, los de reconocimiento del agente fiscal y 
del escribano de Cámara se reducirán á una cuarta parte 
en las competencias, si estas fuesen promovidas á instancia 
de parte , considerándose de oficio en otro caso.

A ra n ce l de las d em a n d a s  verbales an te  e l regente .

Escribano.
Rs.ftes,

Por el asiento de un juicio que no llegue á cien pe
sos, incluso el papel del sello tercero, 8 r s   8

Por el asiento de juicio que pase de cien pesos, in
cluso el popel, 10 rs. . . í ............................................... /|Q

51 el juicio se dilatase mas de una hora por reque
rirlo su naturaleza, 4 6 rs., que es una asistencia.. 46

Por cada testigo que se examinare en el juicio que ne
cesitare de prueba, de uno á tres particulares, 4 rs.; y si 
pasare de ellos, 8 por cada uno. V
Por la certificación de un asiento sin el papel, cuan

do la parte la p ida ,  8 rs..................     g
Por la boleta de citación, 2 rs.    .................   2
Por una orden , 2 rs........................................ .....................
Por un oficio y copia que se deja , 8 r s    8
Por una diligencia extramuros, 4 6 r s .....................  46

Alguacil-portero.
Por una diligencia en la ciudad, 4 r s .   .................   4
Y por una extramuros hasta la esquina de Tejas y 

barrio de San Lázaro, 4 2 rs................       42
Por la de Jesús del Monte, Cerro, Puentes grandes* 

Quemados, Guanabacoa y demas pueblos y parti
dos, hasta 4 leguas de distancia, 26 rs. inclusive 
la cabalgadura , y pasando de estos puntos los 
mismos 26 rs. por cada dia, debiendo andar 8 le
guas en cada u n o .................     26

Por una conducción al tr ibunal,  42 rs    42
Por una prisión, 22 r s . ...........................     1 22
Por un embargo, 22 rs .................................................  22

ARANCEL DE LOS JUZGADOS EN LOS JUICIOS ESCRITOS.

Jueces legos.
Por una firma entera, 4 rs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Por una media ó rúbrica , 2 rs. . . .................. . .  .V 2
Por cada una asistencia en su tribunal, 22 rs. . . . . .  22
Por una idem fuera de él, la primera 44 rs ..........  44
Y las demas á 2 2 ............................................ . , ........................22
Por cada un dia que salga al campo, incluso el viá

tico y la cabalgadura, 400 rs.   ..........   400

Jueces letrados,
{.os mismos derechos que los asesores.

Jueces árbitros legos.
Tienen derechos de vista del expediente en que fun

dan sus laudos, graduándoseles á un real por foj&. 4

ídem  letrados.
Doble derecho que los legos.

Jueces á rb itro s , arbitradores amigables componedores.
Llevarán lo que les hayan señalado las partes al tiempo 

de cometerles su encargo, sin que se haga mérito de esto* 
derechos en las tasaciones.

Asesores. ?

Devengan por la vista de cada foja del expediente,
2 r s ...................................................    2

Por cada providencia interlocutoria, coi fuerza de 
definitiva, llevarán;de derecho de asesoría 24 rs . ,  24

Por cada providencia definitiva, 48 rs .  .. 48



por cada una ó mas declaraciones que  rec ib a n ,  ha
gan cargos en confesión á r e o s , asistan ó presidan 
juntas, ^autoricen concurrencias ,  rem ates  ú  otros 
cualesquiera actos , se regu la rán  por asistencias,
valiendo cada una  22 r s  ‘.........    22

p0r cada un dia que salga en comisión fuera de la 
capital y sus barr ios  ex tram uros  ó arrabales  de
vengan, incluso el viático y cabalgadura ,  4 00 r s . .  400

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Los Jefes políticos de las provincias de Yalladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun  dan parte 
por ei telégrafo, con fecha 25 del co rr ien te ,  de no ocurrir
novedad.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II ,  por la gracia de Dios y la Constitución 
. de la monarquía española ,  Reina de las Espanas:

Al Jefe político y consejo provincial de N avarra  y á c u a 
lesquiera otras autoridades y personas á quienes locare su 
observancia y cum plim ien to ,  sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  partes, de la una el ayuntam iento  de la vi
lla de Morentin y el licenciado D. A ndrés Modet que  la re 
presenta, apelante ,  y de la otra el ayuntam iento  del pueblo 
de Dicastillo, representado por el licenciado D. José O rdax 
de Avecilla, apelado, ambos de la provincia de N avarra ,  
sobre división del término común de Leorin :

V isto :
Vistas las certificaciones en que constan los escritos y  

pruebas de am bas partes en la primera instancia y la sen
tencia del consejo provincial de N avarra  m andando  que los 
ayuntamientos li tigantes nom bren  peritos que procedan á ía 
división por partes iguales del término común de L eorin ,  y 
en caso de discordia un tercero que  la d ir im a,  pero  sin que 
la división altere por ahora el pago de contribuciones:

Visto el recurso de apelación interpuesto por el a y u n ta 
miento de Morentin y admitido librem ente  por auto del in
ferior, notificado en tiempo y forma:

Vistas en el rollo de esta segunda instancia la dem anda 
de agravios en que solicita el licenciado Modet que se r e 
voque la sentencia a p e la d a , y la contestación del licenciado 
Ordax y Avecilla , p re tendiendo  que se confirme la misma 
en lo p rinc ipa l ,  mejorándola en cuanto ai pago de contr i
buciones, el que so haga en lo sucesivo, según el resultado 
de la división , á cuyo efecto se m anden  incluir en el ca
tastro de cada pueblo las heredades si tuadas en la mitad 
del término que respectivamente  se les ad ju d iq u e :

Visto el escrito cíe mi fiscal que  considera ilegal la sen
tencia del consejo provincial y nulas todas las actuaciones 
practicadas ante  el mismo:

Vista la Real orden  de 17 de Mayo de 4838, en la que 
se manda á los Jefes políticos m an tener  por ahora la pose
sión de pastos y dem as aprovecham ientos comunes de lodo 
distrito, cua lqu ie ra  que  sea su denom inación , tal como ha 
existido de an tiguo , y  sin alterarla  hasta que  jud ic ia lm ente  
se declare la cuestión de prop iedad , si alguno de lds in te
resados en la comunidad usase del derecho que se les r e 
serva para  entablarla ante el t r ibuna l competente:

Visto el párrafo sexto del art. 8? de la ley de 2 de Abril 
de 4 845, que a tr ibuye  á los consejos provinciales el conoci
miento y fallo de las cuestiones relativas al deslinde de té r 
minos correspondientes á pueblos y ayuntam ientos cuando 
pasan á ser contenciosas y proceden de una disposición ad 
m in is t ra t iv a :

Visto el Real decreto de 9 de Noviembre de 4 832, que 
declara ser de la a tr ibución privativa del Ministro de Fo
mento (hoy Gobernación del Reino) la facultad de fijar los 
límites de los pueblos:

Visto el art. 268 del reglamento del Consejo Real: 
Considerando que el objeto de la dem anda  del ayun ta 

miento dé Dicastillo no es solo la división da pastos del té r
mino de Leorin que aprovechan  sus vecinos m ancom unada-  
mente con los de Morentin, sino princ ipalm ente  la división 
por m itad  de aquel término común para  el repartimiento  y 
cobranza de  co n tr ib u c io n es :

Considerando en cuanto  á la división de pastos que el 
Jefe político de N a v a r r a , lejos de perm it i r  que  se sometiese 
al fallo del consejo provincial la dem anda  de Dicastillo , ha 
d eb id o , en uso de sus a tr ib u c io n es , resolver por sí guber
na t ivam ente ,  arreglándose al hacerlo á la citada Real orden 
dé 47 de Mayo de 4838:

Considerando en cuanto á la división de término común 
y adjudicación á cada pueblo  de su parte  respectiva que la 
solicitud de Dicastiilo no versa sobre el derecho de propie
dad en parte  del te r re n o ,  en cuyo caso correspondería  el 
conocimiento á los t r ibuna les  civiles, y se reduce á ped ir  
el deslinde del té rm ino  alcabalatorio y jurisdiccional de ca
da uno d é lo s  pueblos li tigantes:

Considerando que la cuestión asi en tendida ,  despues^de 
oir á la diputación provincial y  á los pueblos interesados, 
ha de resolverse por motivos de u ti lidad y conveniencia p ú 
blica , cuya apreciación corresponde exclusivamente á la ad 
ministración activa , y que siendo esencialmente variables, 
según las c ircunstancias resisten la inílexibilidad y firmeza 
de la cosa juzgada en juicio contradictorio :

Considerando q ue  por las razones expuestas la cuestión 
suscitada por Dicastillo no puede por su naturaleza pasar á 
ser contenciosa , aun  cuando antes se hubiera provocado y 
obtenido una disposición adm inis tra t iva  de que pudiese pro» 
ceder,  cuyo requisito es indispensable en su caso, según el 
citado párrafo sexto del art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 
4845, para  que los consejos provinciales conozcan como 
tr ibunales  de las relativas á límites de pueblos y ayu n ta 
mientos:

Considerando que de todo resulta que ni el Jefe político de 
Navarra debió sujetar la dem an da  de Dicastillo al fallo del 
consejo provincial, ni este conocer de ella como tribunal, 
para lo cual es incom peten te , y q ue  por lo mismo, según 
el art. 268 del reglamento del Consejo Real,  procede ea  e s 
te caso la declaración de n u l id ad ;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do- 
mingo Ruiz de la Vega, p res iden te ;  D. José María Perez, 
D. Joaquín José Gasaus, D. Francisco. W a r le te ,  m arques de

Falces, D. José de Mesa, D. Roque G uruceta ,  D. Juan Feli
pe Martínez A lm agro, D. Manuel Ortiz de T a ra h c o , D. Ca
yetano de Zúñiga y L inares ,  D. José Velluti, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, D. Miguel Puche y Bautista , D. A n
tonio López de Có^dova, D. Pedro  María Fernandez Villa— 
^erde ,  D. Manuel de Soria,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este pleito 
por incompetencia de la jurisdicción contencioso-aclminis- 
trativa para conocer del asunto  que lo ha motivado: 

A cudan las partes donde y como corresponda.
Dado en Palacio á 43 de Setiembre de 4 8 4 8 .= E s tá  r u 

bricado de la Real m ano .t=E l Ministro de Marina, enca rg a 
do in terinamente del ministerio de la Gobernación del Rei
no, Mariano Roca de Togores.

Pub!icacion .=Leido  y publicado el anterior Real decre
to por mí el secretario interino de la sección de lo conten
cioso, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á q ue  se refiere , que se una á ios mismos, 
se inserte en la Gaceta y se notifique á las partes  por cédula 
de ug ier ,  de que  certifico.

Madrid 22 de Setiembre de 4 848 .=G regorio  Ceruelo de 
Velasco, secretario interino.

RECTIFICACION.

En el primero de los Reales decretos publicados en la 
Gaceta de 24 del corr iente ,  relativos al código pen a l ,  don
de dice « ley 4 4 , título 3?, libro 2? de la Novísima Recopi
lación)), debe leerse a ley 4 4 , título 2?, libro 3?*

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

La nota inserta en la Gaceta de 20 del co rr ien te ,  d e s 
pués de ia re lacion.de los privilegios caducados, debe leerse 
del modo siguiente: «Por Real orden de 5 de Julio próximo 
pasado fueron rehabili tados los privilegios siguientes por 
haber  acreditado sus concesionarios haberlos puesto en 
práctica en el término legal:

El de D. Marcos B e rn a rd in i ,  vecino de R eus ,  de inven
ción por quince años para  fabr icar  jabón instantáneamente. 
Y el de los Sres. E nrich  y Pons, vecinos de Manresa, de 
introducción per cinco años para  fabricación de botones 
de macar y hebillas de metal de todas clases.»

Lo que se anuncia  al público á petición de los in te resa
dos y para  que no íes cause perjuicio el anter ior anuncio.

Madrid 2o de Setiem bre de 4848 = C .  Bordiu.

ANUNCIOS OFICIALES.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

E n  la extracción ce lebrada  el d ia  de ayer  h an  salido 
agraciados los núm eros  siguientes:

33, 50, 87, 7, 4.
INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiendo  produc ido  rem ate  la subasta  ce lebrada  en 
los estrados de la in tendencia  militar de Andalucía el 42 de 
Agosto de este año para  contra tar  el sum inistro  de u tensi
lios de la provincia  de Córdova, por tiempo de cuatro años, 
que  p r inc ip ia rán  en 4? de E n e ro 'd e  4849 y concluirá en fin 
de D iciembre *de 4852, ha .resuelto la in tendencia  general, 
en uso de la autorización que la concede la Real o rden 
de 26 de Diciembre de 4 846, convocar una  segunda y s i 
m ultánea licitación , que ten d rá  lugar el dia  25 de Octubre 
próximo en los estrados de aquella in tendencia  militar y  en 
los de la general á la una  de su  tarde.

E n  su consecuenc ia , las personas que qu ie ran  in te re 
sarse en este servicio pod rán  rem it ir  en  pliego cerrado y 
sellado, con un  sobre in terior que ind ique el objeto del con
ten ido , las proposiciones en que  se fijen clara y  te rm in an 
tem ente los precios en  que se convienen á encargarse del 
su m in is t ro , ea  el concepto tam bién  de que  h an  de ser sus
cri tas y  abonadas por persona ó personas que  á juicio de 
ambos juzgados sean  de conocido arraigo y suficiente re s 
ponsabilidad , que en caso de duda  pod rá  apreciarse  y h a 
cerse constar por los recibos de contr ibuciones corrientes 
satisfechas que garanticen  la ejecución del servicio en los 
términos p ro p u e s to s , siendo p refe r ida  la que  resulte mas 
ventajosa y  aceptable en la  licitación á que  de hecho que
d a rá n  sujetos en tre  sí el autor ó au tores  de la  proposición 
mas b enefic iosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales 
con el de la mas inm edia ta ,  sirv iendo á todos de gobierno 
que el rem ate  no puede causar efecto si no obtiene la Real 
ap ro b a c ió n : que asimismo no se admitirá  p ara  este acto p ro 
posición que  carezca de los requisitos que  se exigen ni las 
que se p resen ten  después de la hora anunciada  : para que  
se p u edan  considerar válidas y legales las adm itidas se re
quiere  que  el lioitador que suscribe haya de estar presen te  
ó legalmente represen tado  en el acto de ia licitación para  
que  pueda pres ta r  las aclaraciones que  se neces i ten ; y en 
su  caso acep ta r  y f i rm ar el remate.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Relación de las fincas nacionales que existen  p a ra  poner en 
venta en cada uno de los pueblos de esta provincia . 

PROVINCIA DE PALENCIA.

Ligüérzana .

Un censo que paga el Concejo, procedente  del convento 
San Agustín C erv e ra ,  renta  anual 28 rs. y 47 mrs.

Salinas.

Otro idem Ju a n  Díaz, procedente de ídem , renta  anual 
38 rs.

San M artin  de los Herreros.
Otro ídem Bernardo García y com pañeros, procedente 

de idem, ren ta  anual 42 rs.
Cervera.

Otro idem Manuel B arreda , p rocedente  de i d e m , renta  
anual 36 rs.

Otro idem Marcelino R uiz ,  procedente  %de id em , re n ta
anual 410 rs.

Otro idem Zoilo Cerezo, p rocedente  de idem, ren ta  annal
3 rs.

Barcenilla.

Otro idem Matías G óm ez, p rocedente  de id e m , renta  
anual 9 rs.

Valsadornin.

Otro idem Fernando Roldan, p rocedente  de  id em , ren ta
anual 66 rs.

Ruesga .

Otro idem Benito A n tó n , procedente  de  i d e m , ren ta  
anual 24 rs.

Triollo.

Otro idem José Marina, p rocedente  de idem, ren ta  an u a l  
9 rs.

Arveja!.

Otro idem León G a rc ía , procedente  de i d e m , ren ta  
anual 48 rs.

Santibañez.

Otro idem Tomas Redondo y com pañeros, procedente 
de id em , renta  anual 42 rs.

Otro idem Vicenta Cuesta, procedente de idem , ren ta  
anual 48 rs.

Otro idem la m i s m a , procedente de i d e m , renta anua l
4 5 rs.

Bergaño.

Otro 'idem Eusebio Rendondo, procedente  de idem , r e n 
ta anual 42 rs.

Valsadornin.

Otro idem  Pascual G arc ía ,  p rocedente  de id em , ren ta
anual 6 rs.

El Campo.

Otro idem José B a r r e d a , procedente de i d e m , ren ta
anual 42 rs.

Colmenares.

Otro idem Juana  García , procedente de id e m ,  ren ta
anual 4 0 rs. y 8 mrs.

Cuvillo Castrejon.

Otro idem Juana Martin, procedente  de id e m , ren ta  
anu a l  18 rs.

Castrejon.

Otro idem Lorenzo F ernandez ,  procedente de idem , ren 
ta anual 7 rs. y 47 mrs.

Ravanal Llantas.

Otro idem Estéban  Merino, procedente  de idem , ren ta  
anual 48 *s.

Otro idem Benito Diez M ar t in , procedente de id em , ren 
ta anua l 9 rs.

Ruesga.

Otro idem  Modesto Barredo , procedente de idem , renta 
anual 4 5 rs.

Róscales.

Otro idem Benito P e laez , procedente  de id e m , ren ta  
anual 47 rs. y  27 mrs.

Estalaya .

Otro idem  Serbando Alonso, procedente de i d e m , ren 
ta anual 9 rs.

Ventanilla.

Otro idem  Francisco A rto ,  procedente  de id em , ren ta  
anua l 6 rs.

E stalaya .

Otro idem José y Catalina Ramos, p rocedente  de  idem, 
ren ta  anual 9 rs.

Bado.

Otro idem José Perez, procedente  de idem , ren ta  anual 
9 rs.

Ligüérzana .

Otro idem Matías Villegas, p rocedente  de idem , ren ta  
anual 4 rs.

■ Cuvillo Cárdanos.

Otro idem Pedro O lea , procedente  de i d e m , ren ta  anual 
u na  gallina y 8 rs.

San M artin de los Herreros.

Otro idem Mariano Martin, procedente  de id em , ren ta  
anual 48 rs.

Cervera .

Un foro idem Cayetano Rosas, procedente  de idem , r e n 
ta anual 8 rs.

Otro idem D José Polanco, procedente  de id e m ,  ren ta  
anual 24 rs.

Otro idem Casimiro Diaz, p rocedente  de id em , ren ta  
anual ,! 5 rs.

Otro idem Joaquín Cueva, p rocedente  de  idem , renta  
anual 6 rs.

Otro idem Manuel Gómez Cagigal, procedente  de idem, 
ren ta  anual 46 rs.

Resoba.

Un censo idem Estéban  Alonso, procedente  de idem, 
ren ta  anual 42 rs.

Ligüérzana .

Otro idem Luis Villegas y  Gaspara Llanillas, p roceden
te de id em , renta  an ua l  36 rs.

La Lastra .

Otro idem Catalina Perez, procedente de id e m ,  ren ta  
an ua l  6 rs.

Resoba.

Otro idem  Matías C a s a d o /p r o c e d e n te  de  idem, renta 
an u a l  21 rs.



Quintana Luengo.

Otro ídem D. Agustín Bedoya, procedente de ¡dem, ren
ta  anual 10 rs.

San Martin de los Herreros.

Otro idem Angel Bustamante, procedente de ídem, ren
ta anual 5 rs. y 47 mrs.

Otro idemFabiana Fernandez, procedente de ídem, ren
ta anual 4 8 rs.

Arvejal.

Otro idem Antonio Flores, procedente de idem , renta 
anual 42 rs. y 49 mrs.

Ligüérsatia.

Otro idem el Mayordomo del P uente, procedente de idem, 
renta anual 23 rs. y 17 mrs.

Cerrera.

Otro idem D. Pedro José, procedente de idem , renta
anual 44 rs. ‘

Otro idem D. Francisco Morante, procedente ele ídem,
renta anual 5 rs.

Otro idem Santos Ruesgas, procedente de ídem, renta
anual 4 5 rs.

Otro idem Martin Perez, procedente de ídem , renta 
sdubI 9 rs.

Otro idem herederos de D. Fructuoso Saboles, proce
dente de idem, renta anual 16 rs. y 17 mrs.

Otro idem D. Pedro Gómez, procedente de.idem , renta 
anual 44 rs.

Otro idem el Sr. conde de Cerbellon, procedente de 
idem , renta anual 971 rs. y 17 mrs.

Otro idem Manuel Ruesgas y Tomas Francés, proce
dente de idem, renta anual 8 rs. y 28 mrs.

Otro idem Telesforo Fernandez , procedente de idem, 
renta anual 4 rs. y 17 mrs.

Otro idem Martin Perez y Joaquín Gómez , procedente 
de idem, renta anual 12 rs.

Otro idem herederos de José Gómez, procedente de idem, 
renta anual 1 o rs.

Otro idetó Gregorio Lombrauo, procedente de idem, ren
ta anual 20 rs.

Otro idem Victoria Gómez, procedente de idem, renta 
anual 24 rs.

Palentinos.

Un quiñón de tierras, procedente de Saq Agustín de 
Cervera, renta anual 26 rs. y 10 mrs.

Redondo.

Un prado, procedente de idem, renta anual 24 rs.

Ventanilla.

Un quiñón de tierras, procedente de idem, renta anual 
34 rs. y 17 mrs.

Quintanalmngo.

Una tierra, procedente de idem, renta anual 12 rs.

Tarilo?itc.
Un quiñón de tierras arrendadas por la tácita, proce

dente de San Zoil de Carrion, renta* anual 6 celemines de 
trigo, igual de centeno y cebada.

Un quiñón de tierras, procedente de San Román de En- 
trepeñas, renta anual 7 celemines de trigo, 6 de cebada y 
6 de centeno.

Castrejon.

Un quiñón de tiernas, procedente de idem , renta anual
2 celemines y un cuartillo de trigo, ¡dem de centeno y 21 
reales y 24 mrs.

VillaUano.

Una casa sin número, procedente de Santa María la Real, 
renta anual 8 celemines de trigo.

Santa Maria de Perapertú.

Un quiñón de tierras, procedente de idem , renta anual 
65 rs.

Ligüérzana.

Un quiñón de tierras, procedente de^idem, renta anual
3 fanegas de trigo y 3 de cebada.

Otro idem , procedente del monasterio de Priasca, renta 
anual 9 fanegas y 6 celemines de trigo, idem de cebada.

Un quiñón de idem por la tácita, procedente del con
vento agustino de C ervera, renta anual 2 fanegas de pan 
mediado.

Un prado, procedente de idem, renta anual 28 rs.

Rascones de Ebro.

Un quiñón de tierras, procedente de Santa María la Real, 
renta anual 60 rs.

Otro idem , procedente de idem , renta anual 45 rs.
Otro idem, procedente del convento de Montes claros, 

renta anual 14 rs.
„ Brañonesa. f

Un quiñón de prados, procedente del monasterio de 
Santa María la Real, renta anual 20 rs.

Un prado, procedeite de Montes claros, renta anual 12 
reales.

Elecha.

Dos prados y 2 tierras de 2 carros de yerba y 3 cuar
tas de sembradura, procedente del monasterio de Santa 
María la Real de Aguilar, renta anual 70 rs.

Moarbe.

Un quiñón de 4 pedazos de tierra y prado de obrada y 
media, y un huerto de una fanega, procedente de idem.
renta anual 10 rs.

Orbó.

Un quiñón de 9 pedazos de tierras y prados, de cabida 
0 carr°s de yerba, procedente de idem , renta

anual 75 rs.

Salcedillo.

Un quiñón de tierras, procedente de idem, renta anual 
12 rs.

Otro idem de 2 pedazos que hacen 4 carros de yerba, 
procedente de idem, renta anual 24 rsf

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Jacinto Baraibar, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente segundo edicto se 'c ita , llama y empla
za á las personas que se crean con derecho á los bienes 
fincados por fallecimiento de D. Pedro Colomina, natural 
de Granollers de Rocacorba. avecindado en Castellón de 
Ampurias, de edad de 51 años, hijo de Juan y de María 
Martínez, teniente graduado, sargento segundo del regimien
to de la Constitución, hoy 5? de caballería , ocurrido en es
ta ciudad el dia 7 de Diciembre de 1846, para que se pre
senten por sí ó por medio de apoderado en forma en este 
tribunal á deducir el que les asista dentro del término de 
14 meses, á contar desde el primer llamamiento inserto en 
la Gaceta oficial en 15 de Junio último, que si asi lo hicieren 
se les oirá y administrará justicia en la parte que les asis
ta, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar, 
siguiéndose de oficio este expediente por los trámites lega
les hasta la resolución final.

Dado en Burgos á 20 de Setiembre de 1848. =  Jacinto 
Baraibar.=Por su mandado, José María Nieto.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran, juez 
decano de primera instancia en esta capital, refrendada 
del escribano de número D. Justo de Sancha, se cita de 
nuevo, llama y emplaza á los que se crean con algún dere
cho, bajo cualquier concepto, á los bienes quedados por 
fallecimiento intestado de Doña María de la Cruz Jimeno, 
viuda de D. Julián Medina, ocurrido el 10 de Agosto del 
año último en la villa de Leganés, para que en el término 
de 15 dias precisos, contados desde el de este anuncio, acu
dan á deducirle en forma en dicho juzgado y escribanía; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia del partido de Soria.— 
D. Manuel Angel González, juez de primera instancia por 
S. M. de esta ciudad de Soria y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á 
la capellanía colativa que en la parroquial de la villa de 
Yinuesa, de este partido, y con el título y advocación de 
nuestra Señora del Pino fundó D. Juan Antonio López Ta- 
racena, vacante por defunción del presbítero D. Pedro Re
galado Martínez, para que en el término perentorio de 20 
dias, primeros siguientes al en que se haga este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirlo en legal forma 
por procurador con poder bastante y dirección de letrado 
en mi juzgado por el oficio del infrascrito escribano, que si 
lo hicieren se les oirá y guardará justicia en lo que la tu
vieren; con apercibimiento que de no realizarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, según lo tengo acordado en pro
videncia de 16 del corriente sobre un escrito producido por 
D. Simón de Mateo, como poder-habiente de Juan Garrete- 
ro López, vecino de la expresada villa.

Dado en Soria á 18 de Setiembre de 1848:=Manuel An
gel Gonzalez.=Por mandado de S. S., Manuel Sanz García.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos aquellos 
que se crean con derecho á obtener y disfrutar los bienes 
que constituye** la capellanía colativa que, con el título de 
la Purísima Concepción, fundó en la única parroquial de 
Villamañan el presbítero D. Pedro Posadillos, párroco que 
fue del lugar de Navianos, y la cual posee actualmente Don 
Gregorio Valcarce, que lo es de Pobiadura, para que al 
término de 30 dias, contados desde que tenga lugar este 
anuncio en la Gaceta de Gobierno, acudan á deducirle en 
este tribunal por la escribanía del actuario por medio de pro
curador autorizado en forma, que se les oirá y administrará 
justicia en lo que la tuvieren; con apercibimiento que pasa
do dicho término sin haberlo realizado les parará el perjui
cio consiguiente, y seguirá su curso el expediente que ha 
sido promovido por D. Antonio Alvarez, vecino de la ciudad 
de León.

Valencia de D. Juan y Setiembre 9 de 1848.=E1 juez 
de primera instancia, Ramón González L im a.=El escribano 
originario, Juan García.

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia 
del Sr. D. Juan Fiol, juez de primera instancia de esta ca
pital, refrendada por D. Domingo Bande, escribano del nú
mero de la misma, se saca á pública subasta el solar del 
extinguido convento de monjas de la Magdalena de esta ca
pital, comprendido entre las calles de Atocha, Cañizares y 
Magdalena, el cual ha sido medido, tasado y dividido en 
siete trozos ó porciones.

Quien quisiere hacer postura al todo ó parte y enterar
se de los pies de terreno que contiene, cantidad en que se 
ha valuado y condiciones bajo de las que se ha de verificar 
la licitación, acuda á la escribanía del referido Bande, don
de se darán todos los pormenores y noticias que se apetez
can acerca de este asunto; en el concepto de que para el 
remate se ha señalado el dia 11 de Octubre próximo y su 
hora de las doce en la audiencia del mencionado Sr. juez 
que la tiene en el piso bajo de la territorial, plazuela de 
Santa Cruz.

Madrid 13 de Setiembre de 1848.=Domingo Bande. 2

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira, juez de primera instancia de esta capital, refren
dada del escribano de número D. Martin Santin Vázquez, 
por ausencia de su compañero D. Mariano Fernandez del 
Canto, se sacau á pública subasta, por término de cinco 
dias, las caballerías siguientes:

Un macho, pelo negro, cerrado , alzada 6 cuartas y 5 de
dos , tasado en 400 rs.

Otro idem capón, pelo castaño, su alzada 7 cuartas y 7 
dedos, cerrado, en 500 rs.

Una muía, pelo negro, alzada 7 cuartas y 3 dedos en 
400 rs. 1

Otra m uía, cerrada, pelo negro, alzada 7 cuartas v un 
dedo, en 350 rs. _ J

Y una burra de 4 años, piel de rata, con su cria en 
600 rs. ’

Habiéndose señalado para su remate el dia 30 del cor
riente á las doce de su mañana en la audiencia de dicho se
ñor juez , sita en el piso laajo de la territorial. La persona 
que quiera hacer postura acuda al referido señor por la ci
tada escribanía, que se le admitirá siendo arreglada.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 25 de Setiembre á las tres de la tarde.
2FEGT0S PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 11 i/ /i.
Idem id. del 3 por 100, 19 5/s*

Lóndres á 90 dias, 47-70 pap. París, 4-98 á 8 dias vista»

Alicante, 1 V 2 PaP* Málaga, 1 %  *>.
Barcelona áps. fs., 2 i/ A b. Santander, 2 pap. b.
Bilbao, 2 V 2 id. Santiago, 1 id. id.
Cádiz, 2 id. Sevilla, 1 */2 b.
Goruña, 1 pap. b. Valencia, 1 V2 PaP* b.
Granada, 5/ A b. Zaragoza, 1 3/ 8 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

El miércoles 27 de Setiembre de 1848 celebra esta so
ciedad una gran sesión extraordinaria, dedicada á la dis
tinguida poetisa Doña Carolina Coronado, que se halla de 
paso en Madrid' En ella tomarán parte todas las secciones, 
y ademas los socios profesores del establecimiento Doña Ma
tilde Diez, Doña Gerónima Llórente, D. Julián Romea y Don 
Florencio Romea. La señorita Doña Carolina Coronado leerá 
también una composición escrita expresamente para la 
función.

Bajo ningún pretexto se permitirá la entrada en los sa
lones al que no se presente con billete expedido á su nom
bre, y para esta sesión servirán los ordinarios que tienen 
los Sres. socios en su poder.

Los Sres. socios que deseen darse de alta deben pedirla 
por escrito y en dia que no sea de sesión por exigirlo asi 
los intereses del establecimiento.

Madrid 26 de Setiembre de ! 848.=E1 secretario general, 
Ramón de Navarrete.

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.

No habiéndose celebrado la junta general de accionistas 
anunciada en la Gaceta y Diario de avisos de 14 y 15 de 
Agosto último, la junta interina de gobierno ha acordado 
convocarla para el viernes 29 del corriente á las doce del 
dia en la casa Consulado, plazuela del Correo viejo, núme
ro 14, cuarto bajo; y ruega la puntual asistencia por tener 
que acordar asuntos del mayor Ínteres para la sociedad.

Las papeletas de entrada pueden recogerse, según se pre
viene en dichos anuncios, con la presentación de los extrac
tos de inscripción, y se expedirán también en la calle del 
Prado, núm. 20, cuarto segundo de la derecha, de once á 
dos de la tarde, en donde se entregarán igualmente á los 
interesados varias inscripciones que no han recogido aun.

En las oficinas del taller están de manifiesto para los se
ñores socios los libros de contabilidad, balance y memoria 
que han de leerse en la citada junta.

Madrid 22 de Setiembre de 1848.=Jorge Flaquer.—Se
bastian Suit. 1

TEATROS

PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— Sancho 
García, drama en tres actos y en verso.—La jota.—Termi
nará el espectáculo con un divertido sainete.

CRUZ. A las ocho de la noche. — La abadía de Castro, 
drama en cinco actos.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Embajador y he
chicero, comedia de magia en tres actos.

MUSEO. A las siete y media de la noche.— El conde de 
Monte-Cristo, drama de grande espectáculo.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se presenta
rá por primera vez la compañía gimnástica española, bajo 
la dirección de D. José Carrasco, la cual ha trabajado en las 
principales capitales de la Península, donde ha merecido la 
mayor aceptación. Acaba de llegar á esta corte , contratada 
por un corto número de funciones, y verificará los ejercicios 
siguientes:

El trapecio á rab e , ejercicios ejecutados por el jóven Emi
lio (mallorquín), de edad de diez años, sorprendentes en 
razón á su corta edad.

Los cuadros de la mitología y grupos gimnásticos, veri
ficados por los Sres. José Carrasco, Alejandro y Domingo. 
, El gordo y el flaco ó la lección de equitación, ejecutada 
por los Sres. Neisz, Niemezeck y varios.

Otros varios ejercicios.


